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Bogotá D.C., septiembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020). 

  

Radicación 2020 - 00332 

 

1. Si bien sería del caso entrar a calificar la anterior demanda, se encuentra 

que el Juzgado remisor de la misma no debió devolver el proceso a este Juzgado, dado 

que una vez declaró la incompetencia del asunto le correspondía proponer el conflicto 

negativo de competencia correspondiente. 

 

En efecto, basta con recordar que el artículo 139 del C.G.P. en su inciso primero 

refiere que “Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 

solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior 

funcional común a ambos, al que enviará la actuación.” (subrayado y negrillas fuera 

del texto) y seguido en el literal tercero establece que “El juez que reciba el expediente 

no podrá declararse incompetente cuando el proceso sea remitido por alguno de sus 

superiores funcionales.” (subrayado y negrillas fuera del texto).  

 

De este modo las cosas, se observa que el Juzgado 21 Civil Municipal de esta 

ciudad es el llamado a cumplir los preceptos legales y remitir el proceso al superior, 

para que sea éste quien dirima el conflicto de competencia que se suscita.  

 

2. Atendiendo lo anterior, se RESUELVE: 

 

a.) REMITIR el presente proceso al Juzgado 21 Civil Municipal de esta ciudad 

para lo de su cargo.  

 

b.) Por Secretaría remítanse las diligencias a la Oficina Judicial para lo 

pertinente. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

(Firma digital) 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _37_ de fecha 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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